
Factura Pequeño Contribuyente

CARLOS ANTONIO, RIVERA SOSA
Ni! Em¡sor:961¿10607
CARLOSANTONIO RIVERA SOSA
2 CALLE B 23{4 COLONLA LOS ANGELES, zona 6. cuaiematá,
GUATEMALA
NIT Receptori6634931
Nambe Receptoi DIRECCION GENEPlqL DE HIDRocARBURoS

NUMERO DEAUTORZACION:
72850852-tEAC4iA2-A378-5E22626F35D8

Seiei 72850852 NúÍiero de OTE: 13fS911842
Nr¡maro A@!3o:

Fecha y hora de emision 29ú90-2020 08:31 r43

Fecha yhora d€ c6ldlicaclóni 11-ago-2020 08:31r43
Moneda: cTo

!/S Ca¡ddad

PorSeryicios TECNICOS,
p¡csrdos a l¡ DIR¡CC]oN
GENERAL DE
HIDROCARBUROS, dll
(42 fi 6 12020) at O a n6 | 2020),
seg'ln cortlto !úmdo DGH¡3-
2020.

(a)

5,800.00

TOTALES:

D¿rcüi'no!(0 Toral (Q)

o.oo i,soo.oo

0.00 5,800,00

' No 8aeá dmho a cédito 6s6t
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Guatemala, 30 de Junio de 2020

Ingeniero

Hugo lsrael Guerfa Escobar

Direstor General de Hidroqarburos
M¡n¡ster¡o de Energía y lvlinas
Su Despacho

Respetable Director:

- Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020,6-2020,7 -2020,8-2020 y 9-2020 delPresidente de la República y Decretos

I a-zoaO, 9-2020 ,2L-2020 y 22-2020 del congreso de la República que rattfican, refoman y prorrogan et Estado de
calamidad Pública en todo elterritorio nacionalcomo co¡secuencia del pronunciamiento de la OrganÍzación lt¡undial de Ia
Salud de la epidemia de coronavirus COVJD-19 como emergencia de salud pública de importancia internacional y del plan
para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del Ministerio de Salud
Pública v Asistencia Social.

De conformjdad con las disposiciones presidenciales en caso de calamldad pública y órdenes para el estricto cumpl¡miento,
sus modific?ciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellasi

1 Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asf como en el Sector privado por el
tiempo establecido y señalado a¡teriomente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencía de ra Repúbrica y cabinete de Gobiemo, asi como er personar que determinen cada una de las
autoridades superiores de las entidades públicas

confome a los l\4emorándum DS-[4E[¡-APl\¡-oo5-2020, DS-t\¡Et\¡-Apt!1-oo7-2020 y Ds-[¡EM-Ap[rt-OO9-2020, et [,4inistro de
Enefgís y Minas en atenclón a las dispos¡ciones pres¡denc¡ales em¡te las disposiciones intemas que deberán ser acatadas
por todo el personalque integra esta I¡stitución.

En los numerales_4' 5, yo se establece que se debe reduciral máximo la as¡stencia de personal, que se iñforme alpersonal
que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier evenlualidad, y permitir el trabajo desde casa f;citita¡do
tos Insumos necesarios

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al fenglón presupuestario
uzv o¡ras remuneraciones de persoñal temporal", pactadas entre los dastintos contratistas y el Ministedo de Energla y Minas.

Por lo que las actividades realizadas oonfofme a lo estipllado en el contrato r':umero üex¡c3jloio de prestac¡ón de
se'vidos TÉcNtcos, Íueron realizadas conforme las disposiciones anter¡ores, por lo que las mísmas se realizaton tanto en
las instalaciones del l\.,linisterio de Energfa y l\4inas, asf como fuera de et¡as.



Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar curnplimiento a la Cláusula Octava del conrrato Número DcH"43-
2020, celebrado entre Ia DlRECctóN GENERALDE HIDROCARBUROSy mipersona para la prestación de servicios iÉCN|COS

bajo elrenglón 029, me permito presentar el Informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del 02 ai3ó.de
Junio de 2020-;

Se detallan Ad¡v¡dades a continuac¡ón:

I' Apoyo técnico en el envío de expedientes a la oirección General de Hldrocarburos para que emitán sanc¡on€s
por incumplimientos;

2, Bindar apoyo en la atenc¡ón al cli€nte vía telefónica (sobre el pro.eso de los expedientes)i
3, Apoyo técnlco en el .ontrol digital de expedientes;
4. Apoyo técnico en la atención de todas las labores inherentes a la Dirección General de Hidrocarburos:
5. Apoyo técnico en el análisis de expedientes del áfea de petróleo:

FECHA DEScRtPciaiÑ
4/As/202A DGH-421-2020 Epr 2-2009 tN FoRt\.4 E N,lENSUAL FEBRERO 2020 / HT-504,2020 HACTA DET y DAE.

4/A5/202A DGH'474-2020 PERENCO SETH 1,19 ACRED TA EL PAGO POR TASA ADl\4]N STRATIVA DEL USS,O,2O POR EARR L
TRANSPoRTADo DELTRJMESTRE DE ENERo A MARzo DEL Año 2o2ol HT-503-2020 HAC,A DAE.

4/05/2420 DGH-378-2O2O.A PERENCO 2-85 ACflEDITA PAEO EFECTUADO BA]O PROTESTO D¡ O SCUIIi ÁESOIVE¡ E¡I
DEF]NITIVA POR LAs Vhs LEGALES RESPECT¡VA5/ HT,5o8.2o2O HACIA DAE.

4/0s/2a20 S/N PRECIOs PROV SIONALFS J\,4ARZO 2O2O / HT.51O,2O2O HACIA DAE.

4/4512020 DGH-355-2020 Epr2-2009 pRoGRA ,4A DE tNTERVENcTóN r.túveno os_zozo oeL pozo nusELsANro ro: ¡
PRoV DENcA NÚN,]ERO 780 HAcA UF.

4105/2020 DGH-2063-2019 Epr2-2009 pRoGRAI\¡A DE TNTERVE¡rcró[ñúr'.¡inol¿zorg oe rTózotÁffioor /
PRovtDENCIA NLJMERo 782 HAcA uF.

4/05/2A20 DGH-262-2020 pERENco 2-as rnponv¡ verusurL eNeno zozol pnovioEñir,q i'¡úvre no tg7 HAcrA uI

4/As/202A DGH-26s-2020 ctTy pETEN r-zooe r¡r¡oir.¡e r'l¡Nsuft eN¡no zb7oTpaovloer,lcl,q llúüEñ61s9;;¿ii¡i

4/A5/202A DGH-417-2020 cny IETEN 1-2006 NFoRME N/ENsuAr re gnEno z¡-7¡RovDENcrA ñü¡ioJtil-acl-A w.

4/05/2A20 DGH-487,2019 pErRo ENERGy 1-91 ocH REcoMrENo¡ eu¡ sg rwrc r pnoieoñreñro oe sÁñil6rl
lNcullpLLR coN LA pRESENTActóN DEL INFoRME MENsuaL coRREspoND|ENTE AL MEs DE ENERo DE 2019 /
PROVIDENCIA NUMERO 795 HACIA UF.

4/A5/2020 DGH-244-2019 cREENFTELDS 2-2014 DGH REco[,4rENon ou¡ s¡ r cre pRoceoña¡no oe sqn,ooñ-ion -tNcuMpltRcoN LA pRESENTActóN DELTNFoRME MEN5UALcoRREspoNDtENTEAL MEs DE DtctEMBRE DE2018
7 pRovlDENclA NúMERo 796 |ActA uF.

4/45/2A2A
M€S DESEPTIEMBRE DE 2019/DGH"153-2020 pERENco 2-¡s r¡ronv¡ ve ñ¡L oe s¡nv clos oe squ.to o¡

REsoLUcróN y HolA DE REMtstóN_

4/As/202a ¿ury L¡ | \ r-ruu5 rNfof Mr \rt\5uaL o-tjBqE 2019 / oESoL_c ó\ . "0,A DE REMts óN.

4/05/2O2A EN T.IUUb LALCULO ¡]EL COBRO POR LA PRODUCC ON TISCAT ZADA DEL L QU DO
coNDENSADo DE LAs pRU€8As DE Los pocos ocuLTUN 2x y 4x,sl DtctEtvBRE 2019 / REsoruclóN y HolA oE
REtv1l5r0N.

5/05/2a2a Uun-ooó.¿U1, fE]I(U E\EKIJY l.9l PRocEDiMIENTO DESANcIÓN POR NcU]VPL R coN LA PREseNTAC ÓN D..
rNF0Rl\,4E TRIN4EsTRAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE ñjARZO 2019 / pROVIDENC|A Nú[4ERO 804 HACTA UF.

s/0512020

aRrÍcuLo 40 DE ta LEy DE HtDRocARBURos / pRovtDENctA Nú[4ERo 803 HActa uF.


